
BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jete político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todo * los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
T E L É F O N O 1 3 5 8 7 . — A P A R T A D O 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E ¿SUSCRIPCION 

al C E N T R O S O F I C I A L E S D B M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio: 
raes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID .—Trimest re , 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y iuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

calle de Peligros, 11 mod., primerc . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Numero suelto: 5 O céntimos o o o o 

o o o o o A particulares: © O céntimo» 

G O B I E R N O C I V I L 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L D E 
H I G I E N E Y S A N I D A D P E C U A 

R I A S 
CIRCULAR 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de agosto de 1917 para la 
ejecución de la ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de 
perineumonía en el término municipal 
de Carabanchel Bajo, en las circuns
tancias que a continuación se expre
san, debiendo, por tanto, las Autori
dades, funcionarios y demás personas 
interesadas cumplir y hacer cumplir, 
lo más exactamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada epi
zootia, bajo las responsabiidades que 
en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican lo animales 
enfermos: Avenida de Galán y Gar
cía Hernández. 

Zona declarada infecta : E l establo 
de la calle de Galán y García Her
nández. 

Zona declarada sospechosa : Una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta de 50 metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medida que se deben poner en prác
tica : Aislamiento, empadronamiento 
y marca de enfermos y sospechosos, 
prohibición de repoblar el establo, a 
no ser con reses inoculadas un mes an
tes, hasta que se declare la extinción, 
y prohibición de transportar los ani
males del establo infecto, como no 
sea para el Matadero y con guía sani
taria. 

Madrid, a 20 de julio de 1933.—El 
Gobernador, M . Joven. 

-«««»»»-

Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

S E C C I O N D E F O M E N T O 
Negociado i.° 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas y eco-
nómicoadministrativas, que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, la eje
cución de las obras de reparación del 

firme y explanación del camino veci
nal de Moralzarzal a Matalpino. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 40.554.18 pesetas, impor
te a que asciende el presupuesto for
mulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 23 de agosto. 

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel de 4,50 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal del 
proponente y del resguardo acredita
tivo de haber constituido en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, la cantidad que repre
sente el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, o sea 2.028 pe
setas en metálico o efectos públicos, 
al precio de su cotización oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición, la presentare 
nula o constituyera depósito incom
pleto, se entenderá que renuncia a fa
vor de la Beneficencia provincial a la 
cantidad que represente el 5 por 100 

I del depósito provisional constituido. 
E l licitador que resulte adjudicata

rio del servicio ampliará dicha garan
tía al 10 por 100 de la cantidad l i q j i -
dc> del remate. 

E ' plazo de presentación de pliegas 
comenzará al día ? guíente de la pu
blicación de e>te anuncio y terminná 
el día 22 de agosto, durante las horas 
de diez a Una, y los depósitos que se 
constituyan en la Caja provincial se 
efectuarán durante el mismo plazo, de. 
diez a doce, admitiéndose proposi ¡io
nes er las Oríc ñas centrales y ¿n la 
Dirección de 'os Establecimientos de 
Beneficencia p: vjncial. 

Las proposiciones y resguardos cl( 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondión
os timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en calle de 

número enterado del anuncio 
publicado con fecha y de las de
más condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de ... pesetas ; igualmente se 
compromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y ho
ras extraordinarias, que no será infe

rior a los tipos que se abonen en la lo
calidad donde las obras se verifiquen, 
conforme a lo establecido por las en
tidades para ello competentes. 

Madrid, 24 de julio de 1933.—El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

( O . - 7 1 1 ) 
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Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
E l excelentísimo Ayuntamiento, en 

sesión del 14 del actual, acordó anun
ciar concurso público para contratar 
las obras de instalación de todos los 
servicios urbanos, en el sector del 
plan orgánico de extensión de M a 
drid, designado específicamente con 
el título de «Accesos a la nueva P l a 
za de Toros», con sujeción a los plie
gos de condiciones y presupuestos re
dactados al efecto y por importe total 
de 1.649.389,69 pesetas. 

E l plazo del concurso es el de 
diez días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
la «Gaceta de Madrid», y durante d i 
cho plazo podrán presentarse propo
siciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría y en las Te
nencias de Alcaldía de los distritos 

de Chamberí y Buenavista, cuyas pro
posiciones deberán estar extendi
das en papel de la clase sexta, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acom
pañadas por separado dei resguardo 
que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la 
Depositaría Municipal la cantidad de 
82.469,48 pesetas en concepto de de
pósito provisional, reintegrado con j 
los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de 15 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas, durante 
los expresados días y horas que com
prende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

Asimismo vienen obligados los li- 1 

citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión de Ensanche, a tenor de lo 
determinado en la condición doce 
del pliego de las facultativas. 

E l rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso con
traído la cantidad de 164.938,96 pese
tas, que le será devuelta a la termina
ción de! contrato, previa la certifica
ción correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 25 de julio de 1933.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( O . - 7 1 0 ) 
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Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi 
cial de Sala de la Audiencia terri
torial de Madrid, 
Certifico : Que por la Sala segun

da de este Tribunal, Relatoría Secre
taría del Licenciado don Gabriel Es
pinosa, y en autos seguidos por doña 
Narcisa Santos Monje, con don Fede
rico Roco Selsamendi y el Abogadc» 
del Estado, sobre pobreza, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor l i 
teral siguiente : 

Sentencia número 191 
Señores de Sala segunda : Don Joa

quín Díaz Cañábate, don José Temes 
Nieto, don José Márquez, don Juan 
Brey Guerra, don Miguel Torres R o l 
dan. 

E n la villa de Madrid, a 31 de oc
tubre de 1931. Vistos los autos inci
dentales que procedentes del Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital, ante Nos 
penden, a virtud de apelación y segui
dos entre partes: de una, como de
mandante apelante, doña Narcisa 
Santos Monje, mayor de edad, solte
ra, sin profesión especial y vecina .de, 



esta capital, representada por el Pro
curador don Vicente Gullón y defen
dida por el Letrado don Alberto V a 
lero Martín ; y de otra, como deman
dada apelada, los estrados del Tr ibu
nal, por la incomparecencia en esta 
instancia de don Federico Rollo Sal
samendi, en cuyos autos ha sido tam
bién parte el señor Abogado del Es
tado, en representación de la Hacien
da Pública, sobre pobreza, 

Fallamos 
Que confirmando la sentencia apela

da, debemos denegar y denegamos a 
doña Narcisa Santos Monje el bene
ficio que solicitó para litigar en cali
dad de pobre con don Federico Rolló 
Salsamendi, defendiéndose como de
mandada en los autos ejecutivos que 
ante el Juzgado del Hospital tiene 
aquél promovidos, con imposición de 
costas de primera instancia, como se 
le imponen también las de la apela
ción. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos se publi
cará su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, por la incomparecencia en 
esta instancia del demandado, don 
Federico Rollo Salsamendi, caso de 
no optarse por su notificación perso
nal, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. Joaquín Díaz Cañábate, Jo
sé Temes, José Márquez Caballero, 
Miguel Torres, Juan Brey Guerra (ru
bricados). 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Juan Brey 
Guerra, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sala segunda 
de lo C i v i l de esta Audiencia territo
rial en el día de su fecha, de que cer
tifico Ante mi . Licenciado Gabriel 
Espinosa (rubricado). 

Y para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a 8 de 
julio de 1933.—El Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas. 

(Núms. 1.659 y 2.306) (C—376) 

Don Elias Herrero Sanz, Abogado, 
Oficial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secreta
ría del Licenciado don Ramón A l v a 
rez Valdés, y en autos seguidos por 
don Fermín Cervantes Muñoz, en re
presentación de su menor hijo Nico
lás Cervantes Aparicio, con don Abe
lardo Alonso Delgado, sobre acci
dente del trabajo, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia núm. 
• Autos de don Fermín Cervantes, 

en representación de su menor hijo, 
contra don Abelardo Delgado, sobre 
accidente del trabajo.—Señores de 
Sala segunda: don Miguel Carazo
ny, don José Temes Nieto, don M i 
guel Torres Roldan, don Manuel F . 
Gordillo, don Juan Brey Guerra.—En 
la vi l la de Madrid , a 8 de junio de 
1933.—Vistos los autos que ante Nos 
penden, remitidos por el Juez de pri 
mera instancia de Orgaz y seguidos 
entre partes : de la una, como deman
dante, don Fermín Cervantes Muñoz, 
mayor de edad, casado, jornalero, 
vecino de Mora, como representante 
legal de su hijo Nicolás Cervantes 
Aparicio, representado por sí mismo ; 
v de la otra, como demandado y re
currido, don Abelardo Alonso Delga
do, representado por los estrados, 
por su incomparecencia, sobre recla

mación de cantidad por accidente del 
trabajo, 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de re

visión interpuesto por don Fermín 
Cervantes Muñoz, en la representa
ción de vsu menor hijo Nicolás Cer
vantes Aparicio, debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia recurrida 
dictada por el Juez de primera instan
cia de Orgaz, en 17 de noviembre de 
1932, al que se devuelvan los autos 
con certificación y orden. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por ¿a incomparecencia de don Abe
lardo Alonso Delgado, se publicará 
en la forma que la ley previene, de 
no solicitarse notificación personal 
dentro de tercero día, lo pronuncia
mos, mandamos y f irmamos.—Mi
guel Carazony, José Temes, Miguel 
Torres, Manuel Fernández Gordillo, 
Juan Brey Guerra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el señor don M i 
guel Torres Roldan, Magistrado de 
la Sala segunda y Ponente que ha si
do en estos autos, estando la indica
da Sala celebrando audiencia pública 
hoy día de su fecha, de que certifico, 
yo, el Relator Secretario.—Madrid, 
8 de junio de 1933.—Ante mí, Licen
ciado Ramón A . Valdés. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a 4 de 
julio de 1933.—El Oficial de Sala, 
E . Herrero. 
(Núms. 2.298 y 2.095) (C.—372) 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de esta capital, 
Certifico : Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l , se siguen autos promo
vidos por don Julián Mogín, como 
Presidente del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad Anónima «Ho
tel Inglés», con don Manuel López 
Morato, don Restituto Fuertes Fuente 
y don Francisco Davo Fernández, co
mo Síndicos, y el excelentísimo señor 
Fiscal, sobre juicio universal de quie
bra de la Sociedad «Hotel Inglés», 
hoy apelación del auto fecha 9 de no
viembre de 1933, que declaró no ha
ber lugar a reponer la providencia de 
29 de octubre anterior, que declaró no 
haber lugar a admitir un incidente 
promovido por el demandante, proce
dentes del Juzgado de primera ins
tancia número 5 de esta capital, en 
virtud de apelación, en los cuales y 
por la referida Sala se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 
Hágase saber de nuevo al Consejo 

de Administración de la Sociedad 
«Hotel Inglés», por medio de edictos, 
que se fijarán en el sitio público de 
costumbre de esta Sala e insertarán 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, la existencia de los presentes au
tos, a fin de que en el término de ocho 
días se personen en los mismos con 
nuevo Procurador, toda vez que el 
Presidente de dicho Consejo ha falle
cido, apercibido que de no hacerlo se 
le tendrá por decaído de su derecho a 
sostener la presente apelación. M a 
drid, 7 de julio de 1933, certifico.— 
Hay una rúbrica.—Ante mí, Licen
ciado Luciano Corujo (rubricado). 

E s copia conforme con su original 
a que me refiero y de que certifico. 

Y para que conste y cumpliendo lo 
mandado para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, pon 
go la presente, que firmo en Madrid, 
a 7 de julio de 1933.—El Oficial de 
Sala, P . H . , Arturo R u i z . 

(Núm. 2.312) (C—377) 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi 
cial de Sala de la Audiencia terri
torial de Madrid, 
Certifico : Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secretaría 
del Licenciado don Gabriel Espino
sa y en autos seguidos por Juan 
Romero González, con don Pedro 
Garmendía Ayerdi y don Aquil ino 
López, sobre pago de mil setecientas 
cincuenta y dos pesetas y costas, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia número 205 bis 
Señores de Sala segunda 

Don Miguel Carazony, don José Te
mes Nieto, don Miguel To
rres Roldan, don Manuel 
F . Gordillo, don Juan Brey 
Guerra. 

E n la vil la de Madrid, a tres de junio 
de mil novecientos treinta y 
tres. 

Vistos los autos civiles dé 
juicio de menor cuantía, que 
procedentes del Juzgado de 
primera instancia del distri
to de Palacio de esta capital, 
ante Nos penden, en virtud 
de apelación y seguidos en
tre partes : de la una, como 
demandantes apelados, los 
estrados del Tribunal , por la 
incomparecencia en esta ins
tancia de don Juan Romero 
González, mayor de edad, 
del comercio y de esta ve
cindad ; de otra, como de
mandado apelante, don Pe
dro Garmendía Ayerbi , ma
yor de edad, cartero y veci
no de San Sebastián, repte-
sentado por el Procurador 
don Fernando Pinto y de
fendido por el Letrado dori 
Juan Andrés de la Cámara ; 
y de otra también como de
mandados apelados, los es
trados del Tribunal, por la 
incomparecencia de d o n 
'Aquilino López, sobre pago 
de mil setecientas cincuenta 

y dos pesetas y costas, 
Fallamos 

Que con revocación de la sentencia re
currida, debemos absolver y 
absolvemos de la demanda 
interpuesta en este juicio por 
el actor, don Juan Romero 
González, contra los deman
dados don Aquil ino López y 
don Pedro Garmendía, en 
reclamación de mil setecien
tas cincuenta y dos, por da
ños sin hacer expresa conde
na de costas en ninguna de 
las dos instancias. 

Cúmplase a su tiempo con' 
lo ordenado por el articuló 
tercero del Decreto de dos de 
mayo de mil novecientos 
treinta y uno, ratificado por 
ley de treinta de diciembre 
de igual año. 

Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de notifi
carse en estrados y de hacer
se notoria por edictos se pu
blicará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, por la incomparecencia 
en esta segunda instancia 
del demandado, don Aquil i 
no López, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. M i 
guel Carazony, José Temes, 
Miguel Torres, Manuel Fer
nández Gordillo, Juan BreV 
Guerra (rubricados). 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor don M a 
nuel Fernández Gordillo, 
Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando 
celebrando, audiencia públi
ca la Sala segunda de lo c i 
vi l de este Superior Tr ibu
nal en el día de su fecha, de 
que certifico. Ante mí, L i 
cenciado Gabriel Espinosa 
(rubricado). 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia expido el 
presente edicto en Madrid, a quince 
de junio de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas Blanco 

(A.—1.947) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 4 * 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez mu
nicipal interino de primera instancia 
número 4 de esta capital, Secretaría 
del que refrenda, en autos ejecutivos 
por el procedimiento especial suma
rio establecido en la ley Hipotecaria, 
a instancia de doña Soledad Hipoli t 
Cátala y otros, representados por el 
Procurador don Manuel Fernández 
Vares, contra don Manuel Cívico So
riano, sobre pago de pesetas, se saca 
a la venta en pública subasta, que se 
celebrará por segunda vez en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día vein
tidós de agosto próximo, a las once, 
y por el precio de noventa y tres mil 
setecientas cincuenta pesetas, setenta 
y cinco por ciento de las ciento vein
ticinco mil pesetas pactado en la es
critura base del procedimiento y por 
que sirvió de tipo para la primera su
basta, la siguiente 

Finca 
Casa en construcción en un solar si

to en esta villa, en el distri
to de la Universidad, en la 
primera sección del Ensan
che, barrio de Lozoya, co
rrespondiente al Registro 
de la Propiedad del distrito 
'de Occidente, con fachada 
al paseo de la Dirección, 
hoy calle de Esquilache, 
antes sin número y ahora 
marcada con el número nue-
Y6 duplicado. L inda por su 
frente, o entrada, al Este, 
en línea de nueve metros, 
con el paseo de la Direc
ción, titulado también calle 
de Esquilache, por donde 
té íe marca con el número 
nueve duplicado; por la de
recha entrando, al Norte, 
con resto del terreno de 
uonde procede el solar de 
la finca de doña Isidora 
Aranguro y Vera, hoy de 
don Manuel Cívico Soria-
no, en longitud de dieci
séis metros y treinta centí
metros ; por la izquierda, al 
Sur, con casa número nue
ve del paseo de la Direc
ción, en longitud de dieci
siete metros, y por el. teste
ro, al Este, con el paseo ti
tulado del Canal, en línea 
de ocho metros y setenta 
entímetros, cuyos lados en

cierran una superficie de 
ciento cuarenta y ocho me
tros y cuarenta decímetros 
cuadrados, equivalentes a 



mil ochocientos noventa y 
nueve pies cuadrados y cin
cuenta y dos décimos tam
bién cuadrados. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa^del Juzgado el diez 
por ciento de las expresadas noventa 
y tres mil setecientas cincuenta pese
tas. 

Que no se admitirán posturas in
feriores al mismo tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, veinticuatro de julio de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

interino, 
M . G . Patos 

(A.—1.949) 

sesenta y cuatro pies con 
dieciséis décimas de otro, 
también cuadrado. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el diez 
por ciento del expresado tipo sobre la 
mesa del Juzgado. 

Que no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Que los autos y la certificación dei' 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, veinticinco de julio de mil 
novecientos treinta y tres. 

EJ Secretario, 
P . S., 

(Firmado) 
V . c B." 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

M . G . Patos 
(A.—1.955) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
CEDULA DE NOTIFICACION Y EMPLAZA

MIENTO 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número 9 de esta capital, en au
tos ejecutivos que sigue el Procura
dor don Manuel Romeo, en nombre 
de don Antonio Vázquez del Saz, 
contra don Eusebio Ruiz y Ruiz , so
bre pago de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta, por térmi
no de ocho días, y en la cantidad de 
cinco mil quinientas diecisiete pese
tas en que han sido tasados, los bie
nes muebles embargados en dichos 
autos, y que se reseñan en la tasa
ción del perito don Luis Morodo. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día ocho de agosto próximo, a las do
ce de la mañana, en la Sala audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
advirtiéndose: 

Que para tomar parte en le remate 
deberán consignar previamente los l i 
citadores el diez por ciento efectivo 
de dicho tipo ; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se ex
pide el presente en Madrid, a veinti
uno de julio de mil novecientos trein
ta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez, 
(Firmado) 

(A.—1.948) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez mu
nicipal e interino de primera instan
cia número cuatro de esta capital, en 
autos de procedimiento especial suma
rio que establece el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, a 
instancia del Procurador don .Saturni
no Pérez Martín, en nombre de don 
Gabriel de Diego Robledo, contra don 
Florencio Díaz Fernández, se saca a 
la venta en pública subasta, que se ce
lebrará por segunda vez en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día vein
ticuatro de agosto próximo, a las on
ce, y por el setenta y cinco por ciento 
del tipo que sirvió para la primera, 
o sea por la cantidad de noventa y tres 
mil setecientas cincuenta pesetas, la 
siguiente 

Finca 
Una casa en construcción, compuesta 

de cuatro plantas o pisos, 
sita en el barrio de Zafra, de 
esta capital, en el extrarra
dio, calle particular, sin 
nombre, hoy llamada de 
Concepción Bahamonde; 
linda por su frente u Oeste, 
en línea de quince metros, 
con la calle de su situación ; 
por la derecha entrando o 
Sur, en línea de diecisiete 
metros, con terenos de la 
marquesa de Zafra ; por la 
izquierda o Norte, en línea 
de diecisiete metros, también 
con terreno de aquélla; y 
por la espalda o Este, en lí
nea de quince metros, con 
otra de don Florencio Díaz. 

Tiene una extensión su
perficial de doscientos cin
cuenta y cinco metros cua
drados, equivalentes a tres 

mil doscientos ochenta y 
cuatro pies cuarenta déci
mos de otro, también cua
drados. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo de noventa 
y tres mil setecientas cincuenta pe
setas. 

Que no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
tino de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndoe que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, veinte de julio de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

M . G . Patos 
(A.—1.951) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta capital, en la pieza dimanan
te de los autos de divorcio promovi
dos por doña Dominica Castillo Jimé
nez, representada por el Procurador 
don Germán Moreno, contra don M a 
nuel de Luis Avian , en el que es par
te el excelentísimo señor Fiscal de esta 
Audiencia, sobre adopción de las me
didas inherentes a la admisión de la 
demanda de divorcio, se cita por me
dio del presente al referido demanda
do, don Manuel de Luis Avian , cuyo 
domicilio y paradero se ignora, para 
que el día diecisiete de agosto próxi
mo, a las once de su mañana, compa
rezca en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, a fin de resol
ver en el acto sobre la separación de 
los cónyuges, fijar el domicilio de la 
mujer y las demás medidas que deter
mina el artículo cuarenta y cuatro de 
la ley de Divorcio, previniéndole: 

Que se llevarán a efecto tales di l i 
gencias aunque no concurra, y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Madrid, a veintidós de ju
lio de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez, 

José Mínguez 
(A.—1.944) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en este día por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero 14 de esta capital, en los autos 
seguidos a instancia de doña Inés A s -
casíbar Azcárate, contra don Manuel 
Aguirre Balza, sobre desahucio, hoy 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez mu
nicipal e interino de primera instan
cia número cuatro de esta capital, en 
autos de procedimiento sumario se
guidos a instancia de don José Fer
nández Rano, contra don Salvador y 
don Antonio Ariza Belda, sobre pago 
de pesetas, se saca a la venta en pú
blica subasta, que se celebrará por 
primera vez en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día veinticinco de 
agosto próximo, a las once, y por el 
precio de treinta mil pesetas, pactado 
en la escritura de préstamo, base del 
procedimiento, la siguiente 

Finca 
Una casa en esta capital y su calle de 

Alenza, señalada con el nú
mero dos, hoy cuatro, ba
rrio del Hipódromo, manza
na ciento veintitrés, que 
consta de tres plantas y de 
una nave de una planta. 

Tiene su fachada o entra
da principal, al Oeste, a la 
calle de Alenza, en línea de 
doce metros, y linda : por la 
derecha entrando, al Norte, 
con terreno de los señores 
Bernard y Banco Transat
lántico, en línea de treinta y 
un metros cuarenta y cinco 
centímetros; por la izquier
da o Sur en línea de cuarenta 
metros cincuenta y seis cen
tímetros, con resto del lote 
del terreno de donde procede 
que adquirió don Diego M o 
rales Muía ; y por la espal
da, o sea al Este, en línea 
de quince metros seis centí
metros, con terrenos de don 
Juan Farelo. 

Las indicadas líneas com
prenden una superficie de 
cuatrocientos treinta y dos 
metros cuadrados, equiva
lentes a cinco mil quinientos 

E n el Juzgado de primera instancia 
número tres de esta capital, se siguen 
autos de juicio declarativo ordinario 
de menor cuantía, promovidos por el 
Procurador don Tomás Acevedo, en 
nombre y representación de «The Na
tional Cash Register Co . Lted.», con
tra don Cayetano Bernárdez Gonzá
lez, sobre rescisión de contratos y de
volución de una caja registradora, en 
los cuales se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez interino, señor Ruz y Díaz. Ma

drid, veinticuatro de julio de 
mil novecientos treinta y 
ti es. 

E l anterior escrito con el 
exhorto cumplimentado que 
se acompaña, únase a los 
autos de su razón, y estan
do ya formulada y admitida 
la demanda y mediante a ig
norarse el actual domicilio y 
paradero del demandado don 
Cayetano Bernárdez Gonzá
lez, hágasele el emplaza
miento acordado, fijando la 
oportuna cédula en el sitio 
público de costumbre de es
te Juzgado e insertándola en 
la «(Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, señalándole el tér
mino de nueve días para 
comparecer en el juicio. 

L o mandó y firma su se
ñoría, doy fe. Ruz . — Ante 
mí, Pedro Pérez Alonso. 

Y mediante a ignorarse el actual 
domicilio y paradero del demandado, 
don Cayetano Bernárdez González, se 
le notifica la anterior providencia y se 
le hace el emplazamiento que la mis
ma expresa por medio de la presente, 
que se expide para su inserción en la 
«Gaceta de Madrid» y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, en Madrid, a 
veinticuatro de julio de mil novecien-

J tos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro P . Alonso 

(AV-1.054) 



exacción de. costas, se sacan a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, y precio de siete mil cincuen
ta y una pesetas en que han sido ta
sados, varios muebles, efectos y ma
quinaria embargados al señor A g u i 
rre. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día siete de 
agosto próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento, por lo 
menos, del precio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, pudiendo hacerlas a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero ; y 

Que los autos se hallarán de mani
fiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese. 

Madrid, veintiuno de julio de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

E l Juez de primera instancia, 
Manuel Fernández 

(A.—1.952) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en 

virtud de lo acordado en la ejecutoria 
del sumario ciento cuarenta de mil 
novecientos veintiocho, que se ins
truyó por homicidio contra José Gar
cía Saura, se anuncia por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, la venta, en pú
blica subasta, de 
U n automóvil, marca «Zedel», matrí

cula de Madrid, número sie
te mil quinientos cuarenta y 
seis, el cual se encuentra en 
la calle de Granada, cua
renta y nueve, solar, cuyo 
vehículo está destrozado y 
únicamente p u e d e tener 
aprovechamiento el chassis, 
diferencial, radiador, cam
bio y bloque del motor, cu
yas piezas han sido tasadas 
en trescientas pesetas. 

V se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar ante este Juzgado de instrucción 
número cinco, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día veintidós de agosto pró
ximo, a las doce horas. 

Que se admitirá cualquier postu
ra, y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de tasación, rebajado un vein-
tb inco por ciento, y 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Madrid, veinte de julio de mil no
vecientos treinta y tres. 

E i Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de instrucción, 

Ildefonso Bellón Gómez 
( D . - 2 4 4 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
En el Juzgado de primera instan

cia de Alcalá de Henares y su par
tido, se tramitan autos de juicio ver
bal seguidos por el obrero don Juan 

Badillo Marín, contra el patrono don 
Francisco Fernández Castillo, sobre 
pago de horas extraordinarias, en los 
que se ha dictado la sentencia que 
contiene los particulares siguientes: 

Sentenoia 
E n Alcalá de Henares, a 11 de 

abril de 1933.—El señor don Fernan
do Serrano Salvador, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su par
tido, habiendo visto los presentes au
tos seguidos por Juan Vadil lo M a 
rín, mayor de edad, guarnicionero, 
digo jornalero, vecino del Puente de 
Vallecas, contra Francisco Fernán
dez Castillo, tamhién mayor de edad, 
guarnicionero, vecino de Madrid, en 
reclamación de horas extraordina
rias... 

Fallo 
Condenando a Francisco Fernán

dez Castillo al pago de 467 pesetas 
como diferencia de jornales al obrero 
Juan Vadil lo Marín, absolviéndole 
en cuanto a horas extraordinarias. 
Adviértase a las partes de su derecho 
a recurrir en casación y plazo de diez 
días ante la Sala de cuestiones so
ciales del Tribunal Supremo.—Así 
por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando v firmo.—Fernando Serrano 
Salvador. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez que la 
dictó, estando celebrando audiencia 
pública hoy día de la fecha, de que 
yo, el Secretario, doy fe.—Alcalá de 
Henares, 11 de abril de 1933.—Ante 
mí, Hi lar io Dago. 

Y desconociéndose cuál sea el ac
tual domicilio del demandado, don 
Francisco Fernández Castillo, se le 

] notifica la expresada sentencia por 
medio del presente edicto, que se in
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Alcalá de Henares, 29 de abril de 
!933-—El Secretario, Hilar io Dago. 

j Visto bueno: E l señor Juez, Fer
nando Serrano. 

(Núm. 1.497) (C!—382) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E l señor Juez de primera instancia 

número 6 de esta capital, en los autos 
promovidos por doña Amelia Cezón 
y Herrero, contra don Angel Bello 
Alcalsa, sobre divorcio, ha dictado la 
siguiente 

Providencia 
Juez interino señor Suárez.—Ma

drid, 13 de julio de 1933.—Dada 
cuenta, y proveyendo el anterior es
crito, se tiene por parte en nombre 
de doña Amelia Cezón Herrero, al 
Procurador don Fernando Pinto, con 
el que se entiendan las actuaciones 
sucesivas: se admite cuanto ha lugar 
en derecho la demanda que se formu
la, la que se sustanciará por los trá
mites establecidos en la ley de 2 de 
marzo de 1932, y de la misma se 

! confiere traslado al demandado, don 
Angel Bello Alcansa y al Excmo. se
ñor Fiscal , a quienes se emplazará, 
para que dentro del término de veinte 
días comparezcan en los autos y con
testen la demanda, y toda vez que se 
ignora cuál sea el actual domicilio y 
paradero de dicho demandado, hága
sele el emplazamiento por medio de 
edictos, que con todos los requisitos 
legales se fijen en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado e inserten 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-

, vincia y «Gaceta de Madrid»; al pri -
{ mero y segundo otrosí, por hecha la 
i manifestación que contiene, y con 
j testimonio de lo necesario, fórmese la 
I pieza separada correspondiente, a f in 

de adoptar en ella las mecadas a que 
se refiere el artículo 44 de la expre
sada ley .—Lo mandó y firma su se-

í noria ; doy fe, Suárez.—Ante mí, Jo-
i sé María de Antonio. (Rubricados.) 

Y para que sirva de cédula de em-
! plazamiento al demandado don A n -
j gel Bello Alcansa, se pone el presen

te edicto, que se insertará en la «Ga
ceta de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Madrid, 13 de julio de 1933.—El 
Secretario, José María de Antonio .— 
Visto bueno,: E l Juez de primera ins
tancia interino (firmado). 

(Núm. 2.405) (C—381) 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
8 de esta capital, 
Por el presente hago saber •. Que 

no habiéndose reunido en 'a Junta 
general de acreedores de la Compa
ñía Herrera de Motores Industriales, 
Sociedad Anónima, señalada para el 
día 12 del corriente mes, en la sus
pensión de pagos de dicha entidad, 
el pasivo que determina el párrafo 
tercero del artículo catorce de la ley 
de veintiséis de julio de mil nove
cientos veintidós, por solicitarse en 
la proposición de convenio reducción 
de los créditos y espera de más de 
tres años, se convoca a los acreedo
res de la Compañía mencionada a la 
nueva Junta prevista en el párrafo 
cuarto de aquel artículo, que tendrá 
lugar el día diecinueve de septiembre 
próximo, a las cuatro de la tarde, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide 
el presente a veintidós de julio de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—1.946) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E l señor Juez de primera instan

cia número 5 de esta capital, por pro
videncia dictada en 24 de mayo últi
mo, admitió la demanda de pobreza 
incoada por don Justo Domínguez 
Morales, contra la Sociedad Anónima 
denominada «Electra de Nuestra Se
ñora del Carmen», de la que se ha 
conferido traslado al demandado, y 
en su consecuencia, a instancia del ac 
tor, emplazo por medio de la presen
te, que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinsia, a la expre
sada Sociedad «Electra de Nuestra 
Señora del Carmen», para que en el 
improrrogable término de nueve días, 
comparezca ante el expresado Juzga
do, personándose en forma, y contes
te la demanda, previniéndole que las 
copias se hallan a su disposición en la 
Secretaría del que refrenda, y que si 
no compareciere le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho y sé 
sustanciará el incidente ¿tr su inter
vención. 

Y para su inserión en el BOLETÍN 
OnciAL de es*a provint i , para que 
sirva de emplazamiento a la Sociedad 
Anónima «Electra de Nuestra Señora 
del Carmen», cuyo actual domicilio se 
desconoce, expido el presente en M a -
J í r J . a 8 de ju io .U 1033 E Srcfe 
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tario, Pedro Alvarez Castellanos.— 
Visto bueno : E l Juez de primera ins
tancia, Ildefonso Bellón. 

(Núm. 2.295) (C—378) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con fecha de hoy, por el señor Juez 
de primera instancia del número 6 de 
esta capital, en la p i c a correspon
diente de los autos que sigue doña 
Amelia Cezón y Herrero, contra 
don Angel Bello Alcalsa y el excelen
tísimo señor Fiscal, sobre divorcio, 
se ha acordado citar al don Angei Be
llo Alcansa, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que compa
rezca ante este Juzgado el día 31 del 
actual, a las once de la mañana, a fin 
de adoptar las medidas a que se refiere 
el artículo 44 de la ley del Divorcio, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 14 de julio de 1933.—El 
Secretario (firmado). — Visto bueno : 
E ' Juez de primera instancia, interino 
(firmado). 

(Núm. 2.405) (C.—3ÍS0) 
o 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por el se

ñor don Aquil ino Sobrino Alvarez, 
Juez municipal suplente del Juzgado 
número 6, de esta capital, en provi
dencia de veintiuno del actual mes. 
dictada en el juicio verbal civil segui
do en este Juzgado bajo el número 
mil doscientos cuarenta y ocho de 
orden del año mil novecientos treinta 
y dos, a instancia del Procurador 
don Manuel Fernández Vares, como 
apoderado de la Compañía «Singer» 
de máquinas para coser, contra don 
Felipe Rodado González, don Fran
cisco Rodríguez Felices y don Juan 
Rodado Galera, vecinos de Albala
dejo, sobre pago de novecientas cua» 
renta y cuatro pesetas con cuarenta 
céntimos, se saca a la venta por pri
mera vez, en pública subasta, y por 
término de veinte días, la casa em
bargada como de la propiedad del de
mandado señor Rodado González, si
ta en Albaladejo, y que es la si
guiente : 

Finca embargada 
Una casa sita en Albaladejo, y su ca

lle de Mari l i l lo , número 
cincuenta y dos, que tiene 
de superficie noventa me
tros cuadrados, compuesta 
de planta baja, cámaras, 
cuadra y corral ; linda por 
la derecha entrando con ca
sa de A m a n d o Rodríguez 
L i l l o ; izquierda y espalda, 
Tiburcio García. Dicha fin
ca ha sido tasada en la can
tidad de cuatro mil quinien
tas pesetas. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar doble y simul
táneamente ante dicho Juzgado mu
nicipal de Albaladejo, y en este del 
número seis de esta capital, sito en 
la calle del Barco, número veintisé»5-
piso segundo, se ha señalado el día 
veintitrés de agosto próximo, y hora 
de las doce del mismo, anunciándose 
por medio del presente, y previnién
dose : 

Que para tomar parte en la súbi
ta deberán consignar previamente W 
licitadores en la mesa del Juzgad 


